PIME- I. Proyecto equipo INSTITUCIONAL
[bookmark: _Hlk165279062]Memoria de solicitud PIME I
(Convocatoria A+D 2026)

Complete esta memoria de solicitud siguiendo esta plantilla 
Tipo de letra: fuente Dosis, tamaño 11
Número máximo de páginas: 20

DURACIÓN DEL PIME
☒    Dos años (2026-2028)
☐    Un año (2026-2027)
1. TÍTULO DEL PROYECTO
Defina un título acorde a la innovación educativa. Debe ser breve, claro y con impacto, con un máximo de dos líneas. Evite escribirlo completamente en mayúsculas.


2. RESPONSABLE 
Indique el nombre y apellidos de la persona RESPONSABLE (profesorado en activo a tiempo completo). 
Si hay una persona CORRESPONSABLE, indique también su nombre, apellidos y categoría profesional (por ejemplo: profesor/a asociado, investigador/a postdoctoral con autorización docente, ayudante doctor…).



3. RESUMEN DE LA INNOVACIÓN 
Describa brevemente la innovación educativa que se propone desarrollar, indicando la problemática o necesidad de mejora que la motiva, lo que se pretende lograr y la metodología a emplear. La extensión máxima es de 200 palabras. 





4. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
En este apartado:
1. Describa el contexto educativo en el que se desarrollará el proyecto, especificando la titulación o titulaciones, asignaturas, curso o semestre, grupos y estructura responsable de título (ERT) implicada.
2. Explique la problemática, necesidad u oportunidad de mejora de relevancia institucional que justifica la propuesta, situándola explícitamente en una o varias dimensiones de la docencia de calidad (MDAD) que se pretenden mejorar.
3. Fundamente el análisis mediante:
· evidencias que permitan caracterizar la situación de partida (por ejemplo, resultados académicos, encuestas institucionales, informes de seguimiento, indicadores de coordinación u otras fuentes relevantes), y
· referencias bibliográficas y/o experiencias previas relacionadas con la problemática abordada y alineadas con la dimensión o dimensiones seleccionadas.
4. A partir de lo anterior, realice una síntesis interpretativa del problema que permita comprender qué se pretende mejorar y por qué.
5. Finalmente, indique en 2–3 líneas la propuesta de intervención o innovación institucional que se plantea explorar, coherente con el análisis realizado, sin describir todavía acciones concretas, que se detallarán en el plan de trabajo.







5. FINALIDAD Y RESULTADOS ESPERADOS 
En este apartado:
1. Defina la finalidad de la innovación, indicando qué mejora educativa se persigue a partir del problema identificado y su relevancia para el contexto institucional en el que se desarrolla el proyecto.
2. A partir de la finalidad, concrete los resultados esperados del proyecto, asegurándose de que contribuyan a la mejora de los procesos de aprendizaje y de las condiciones institucionales que los favorecen.
3. Los resultados deben ser viables, ajustados al alcance, a la duración del PIME y al nivel de coordinación institucional implicado.
4. Cada resultado esperado debe redactarse comenzando con un verbo de acción en infinitivo, de modo que permita comprobar su logro mediante indicadores y evidencias definidos en el apartado de evaluación.



6. PLAN DE TRABAJO 
El plan de trabajo debe ser viable y concreto, teniendo en cuenta el plazo de dos años del PIME (excepto en los casos en que tenga una duración de un curso académico).
En este apartado:
1. Describa las acciones a desarrollar, estableciendo su relación directa con los resultados esperados del proyecto.
2. En la descripción de las acciones, diferencie las acciones del equipo del proyecto (por ejemplo, diseño de actividades de enseñanza-aprendizaje, elaboración de recursos y diseño de instrumentos de evaluación, entre otras acciones de coordinación y acompañamiento.) y, cuando proceda, las actividades de aprendizaje del estudiantado que forman parte de la intervención, indicando para cada acción la persona responsable y las personas participantes (profesorado u otros agentes de la comunidad educativa implicados). 
3. Presente un cronograma del plan de trabajo (por ejemplo, mediante un diagrama de GANTT o un gráfico similar), ajustado a la duración del PIME y coherente con el alcance institucional del proyecto.
4. Explique los mecanismos de seguimiento previstos para acompañar el desarrollo del proyecto y realizar, cuando sea necesario, los ajustes durante el proceso (reuniones de coordinación, herramientas de seguimiento u otros procedimientos de control).
5. Describa y justifique los recursos necesarios para la ejecución del proyecto y el presupuesto solicitado, de acuerdo con los límites establecidos en la convocatoria.
NOTA: Si participa alguna persona que no pueda incorporarse en la aplicación MONTÁN (por ejemplo, personal externo a la UPV), indíquelo en este apartado y justifique su participación en el PIME.
Las personas participantes deberán registrarse en la aplicación MONTÁN, mediante su número de DNI. El presupuesto deberá introducirse en dicha aplicación respetando el límite máximo establecido.














7. EVALUACIÓN DEL PROYECTO
La planificación de la evaluación es fundamental para valorar el grado de logro de los resultados esperados y el desarrollo del proyecto. Una evaluación bien diseñada permite comprobar si la intervención ha funcionado, analizar cómo se ha implementado y introducir ajustes durante el proceso, contribuyendo a la mejora del PIME.
En este apartado:
1. Para cada resultado esperado, defina los indicadores que permitirán identificar si el cambio previsto se ha producido. 
2. Identifique las evidencias que permitirán comprobar dichos indicadores (datos o productos obtenidos a partir de la recogida y análisis de la información, tanto de evaluación de resultados como de proceso).
3. Especifique los momentos de evaluación previstos (situación de partida, durante el desarrollo y/o al finalizar el proyecto), en coherencia con el plan de trabajo y su cronograma.
4. Indique las técnicas e instrumentos que se utilizarán para recoger y analizar las evidencias, así como los agentes implicados en la evaluación.
5. Describa de forma sintética la estrategia de análisis de la información, incluyendo, cuando proceda, la triangulación de distintas fuentes para valorar el proyecto.
La evaluación del proyecto debe permitir valorar los cambios logrados con respecto a la situación de partida descrita en el análisis. En aquellos PIME en los que la línea base (punto de partida del problema o de la mejora que se pretende abordar) no esté completamente definida al inicio, su construcción o afinado podrá formar parte del primer ciclo de acciones del proyecto, especialmente durante el primer año, como parte del propio proceso de mejora. En estos casos, la evaluación deberá explicitar cómo se contrasta el estado final con el punto de partida disponible y con las evidencias generadas durante el desarrollo del PIME.
Una evaluación sólida se basa en la coherencia entre resultados, indicadores y evidencias, y en el uso combinado de información cuantitativa y/o cualitativa, ajustada al alcance y al grado de madurez del PIME.
Se sugiere, a modo de orientación, cumplimentar una tabla como la siguiente:
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Tabla orientativa de evaluación por resultados esperados
	Resultado esperado 1 (RE1): 

	Indicadores (dónde mirar) 
	Evidencias (qué datos/productos lo demuestran)
	Participantes (quién recoge/valora)
	Momentos (cuándo: inicio; durante; final)  
	Medios: técnicas/instrumentos (cómo)

	I1.
	E1.1.
E1.2.
	
	
	

	I2.
	E2.
	
	
	

	I. de proceso (si procede)
	
	
	
	

	Resultado esperado 2 (RE2):

	Indicadores (dónde mirar) 
	Evidencias (qué datos/productos lo demuestran)
	Participantes (quién recoge/valora)
	Momentos (cuándo)  
	Medios: técnicas/instrumentos (cómo)

	
	
	
	
	


Añada tantas filas como resulte necesario 
Nota aclaratoria (común a todos los PIME):
· Resultado esperado: describe el cambio que se pretende lograr como consecuencia del proyecto, y constituye el referente principal para la evaluación.
· Indicador: señala dónde mirar para ver si ese cambio se ha producido.
· Evidencia: es el dato o producto obtenido, no el instrumento.
· Rúbricas, cuestionarios o guías son instrumentos de evaluación, es decir, los medios utilizados para obtener las evidencias.
En los PIME, las evidencias de aprendizaje asociadas a los resultados esperados pueden obtenerse a partir de distintas fuentes ya existentes en la docencia habitual (por ejemplo, producciones del estudiantado, comentarios incluidos en entregables, reflexiones ya realizadas en el marco de las asignaturas o registros de evaluación habituales), sin necesidad de crear instrumentos específicos, siempre que dichas evidencias sean coherentes con los indicadores definidos.
Especificidad del PIME Institucional:
En los PIME Institucionales, los resultados esperados pueden formularse en términos de cambios observables en procesos o prácticas compartidas, siempre que estos constituyan una condición necesaria para la mejora del aprendizaje del estudiantado, y no se limiten a la mera realización de actividades. La evaluación de un resultado esperado puede apoyarse en uno o varios indicadores complementarios, en función de la complejidad del cambio que se pretende valorar. 
El siguiente ejemplo se incluye únicamente con fines orientativos.
Ejemplo orientativo (PIME Institucional)
Resultado esperado (RE1): Evidenciar la existencia y aplicación compartida de criterios de evaluación comunes en las asignaturas implicadas en el proyecto.
	Indicadores (dónde mirar)
	Evidencias (qué datos/productos lo demuestran)
	Participantes (quién recoge/valora)
	Momentos (cuándo)
	Medios: técnicas / instrumentos (cómo)

	Grado de alineación de los criterios de evaluación definidos y utilizados en las asignaturas implicadas.
	Documentación común de criterios de evaluación, evidencias de su aplicación efectiva en las asignaturas y registros de coordinación del equipo docente.
	Equipo docente del PIME.
	Durante / Final
	Técnica: análisis documental / Instrumento: guía de criterios comunes.

	Grado de claridad y coherencia percibida por el estudiantado en los criterios de evaluación utilizados.
	Valoraciones del estudiantado sobre la claridad y coherencia de los criterios de evaluación utilizados.
	Estudiantado / Equipo docente del PIME.
	Durante / Final
	Instrumento: cuestionarios, comentarios abiertos o actividades de reflexión sobre la comprensión de los criterios.





8. IMPACTO, TRANSFERENCIA Y DIFUSIÓN 
El impacto se refiere a la proyección potencial del cambio generado por el proyecto más allá de su contexto inmediato, y no debe confundirse con los resultados esperados, que describen el cambio directo que se pretende lograr durante el PIME. Dado que el proyecto se encuentra en fase de diseño, el impacto debe formularse en términos de impacto potencial, y no como impacto ya logrado.
En este apartado:
1. Eficacia del proyecto
Analice en qué medida el proyecto puede contribuir a mejorar los procesos de enseñanza‑aprendizaje mediante la consolidación de prácticas o procesos compartidos, en comparación con las prácticas previas, y bajo qué condiciones dichos cambios podrían mantenerse, ampliarse o institucionalizarse una vez finalizado el PIME.
(Foco: impacto potencial del proyecto en términos de mejora institucional de los procesos de enseñanza‑aprendizaje.)
2. Transferibilidad
Valore qué aprendizajes del proyecto (criterios comunes, decisiones de diseño, procedimientos compartidos, instrumentos o evidencias) podrían servir como base para su transferencia o ampliación a otros grupos, cursos, titulaciones o contextos de la UPV, e identifique qué condiciones facilitarían o limitarían dicha proyección. 
(Foco: potencial de transferencia e institucionalización de los aprendizajes del proyecto.)
3. Difusión
Describa las líneas generales de difusión previstas, orientadas a 
compartir los aprendizajes, las evidencias y los resultados del proyecto, contribuyendo al aprendizaje institucional y a la mejora colectiva de las prácticas docentes, de manera coherente con el impacto potencial y la transferibilidad de la innovación.
Las acciones de difusión pueden incluir, entre otros formatos, jornadas institucionales, espacios de intercambio docente, publicaciones vinculadas a la innovación educativa, comunicaciones en congresos o acciones formativas internas, en función del alcance y grado de institucionalización del proyecto. 
En las acciones de difusión deberá mencionarse a la UPV como entidad financiadora, utilizando la referencia:
UPV: Convocatoria Aprendizaje y Docencia. Proyectos de Innovación y Mejora Educativa, junto con el código y título del PIME asignado.
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